
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. Tanto las lenguas primeras como las lenguas 
extranjeras forman parte en la actualidad, y cada vez lo harán más en el futuro, del bagaje vital de las personas en un mundo en 
continua expansión en el que, a la vez, las relaciones entre individuos, países, organismos y corporaciones se hacen más 
frecuentes y más estrechas. 
En la medida en que ese bagaje comprende diversos conocimientos, destrezas y actitudes en diversas lenguas, es decir un perfil 
plurilingüe e intercultural, el individuo está mejor preparado para integrarse y participar en una variedad de contextos y de 
situaciones que suponen un estímulo, y mejores oportunidades, para su desarrollo en los ámbitos personal, público, educativo o 
académico, ocupacional, laboral o profesional.  
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con diversos propósitos, 
por lo que el currículo incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que los alumnos deberán 
ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus 
características dependiendo de las distintas etapas educativas, tendrán oportunidad de actuar. 
 Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas que conforman los estándares de aprendizaje en el 
currículo integran tanto las diversas competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de 
esas actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 
La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye en primer lugar, y de manera fundamental, al desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística, no sólo en segundas lenguas sino también con respecto a las lenguas maternas. 
Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas para 
producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión 
consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede 
extenderse a las lenguas maternas con el fin de mejorar las competencias en éstas para comprender, expresarse, interactuar y 
articular pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las 
relaciones como agente social. 
 

rd1-aII-55-1



El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de estas relaciones con los demás, 
visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, 
valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, 
circunstancia que debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo y de evitación o resolución de conflictos 
de manera satisfactoria para todas las partes. Las competencias sociales y cívicas, y la conciencia y la expresión culturales, tanto 
las circunscritas a los entornos más inmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación, forman, así, 
parte de las habilidades que comprende una competencia intercultural integrada en el aprendizaje de lenguas extranjeras. 
En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia básica, el aprender a aprender, por lo que el currículo incide 
en el carácter procedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus relaciones. El currículo ayuda al alumno a desarrollar 
la capacidad de aprender a aprender comenzando por establecer de manera transparente y coherente los objetivos o resultados 
pretendidos, qué tienen que hacer los estudiantes como hablantes de la lengua extranjera mediante el uso de la misma; 
determinando lo que necesitan aprender para alcanzar esos objetivos, e indicando las estrategias que pueden aplicar para 
conseguirlo. Marcarse objetivos de diverso carácter según las necesidades de construcción del perfil personal de competencias es, 
así mismo, el primer paso para un eficaz aprendizaje autónomo y a lo largo de la vida. 
El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en el alumno, que es quien aprende, construye sus 
competencias y las utiliza, tanto para llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda la comunicación 
real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuye decisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa, en especial por 
lo que respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en las que, desde su misma planificación, el alumno ha 
de tomar decisiones sobre qué decir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en qué circunstancias y 
dependiendo de qué expectativas y reacciones de los interlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección y aplicación consciente de las estrategias de 
comunicación, de organización del discurso, de control sobre su ejecución y de reparación del mismo, preparan a los alumnos para 
asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en sus propias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento. 
La articulación clara y convincente de pensamientos e ideas y la capacidad de asumir riesgos, junto con la gestión adecuada de la 
interacción y el estímulo que supone comunicarse en otras lenguas para enfrentar nuevos retos o resolver problemas en 
escenarios complejos, son fundamentales en el desarrollo del espíritu emprendedor. Las lenguas extranjeras son además la puerta 
a un mundo de infinitas posibilidades en el terreno laboral y profesional, y el currículo pretende fomentar el emprendimiento como 
actitud ante la vida incorporando actividades concretas en las que el alumno aprende a ser crítico, creativo y comprometido 
también en estos contextos. 
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En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en gran parte hoy en día a través de medios tecnológicos. 
Estos medios están recogidos en el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumno habrá de 
producir, comprender y procesar, por lo que la competencia digital se entiende como parte sustancial de la competencia 
comunicativa. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación debe tener importantes repercusiones en la manera en 
que las lenguas extranjeras se enseñan y se aprenden, y las necesarias innovaciones en este campo han de basarse en un nuevo 
concepto de la lengua, que no es algo que meramente se sabe, sino, fundamentalmente, algo que la persona hace. 
Este carácter dinámico, en fin, han de presentar las competencias básicas en ciencia y tecnología y otras áreas de conocimiento, a 
las que la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo el acceso a datos, procedimientos y técnicas de 
investigación; haciendo posible un intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, y propiciando la construcción 
conjunta del saber humano. 
Integrando todos estos aspectos, el currículo se estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en el 
Marco: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. En las páginas siguientes se presentan, en 
forma esquemática, los objetivos generales, las competencias, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje que 
conforman, para cada etapa, el currículo de Segunda Lengua Extranjera. Los criterios y estándares están organizados en cuatro 
grandes bloques que se corresponden con las actividades de lengua mencionadas, eje de las enseñanzas de la materia. Las 
relaciones existentes entre estos dos elementos del currículo no son unívocas, debido a la especial naturaleza de la actividad 
lingüística. Esto supone que, para evaluar el grado de adquisición de cada uno de los estándares de aprendizaje de una 
determinada actividad de lengua, habrán de aplicarse todos y cada uno de los criterios de evaluación recogidos y descritos para la 
actividad correspondiente1.  
El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo contempla el aprendizaje como el entrenamiento en y para el uso activo 
de la lengua extranjera en la comunicación y tanto profesores como alumnos deben recordar en todo momento que, fuera del aula, 
éstos habrán de comunicarse en el mundo real en las lenguas que han aprendido. La lengua como algo que se hace demanda, 
así, una metodología que se centre en el alumno, en sus necesidades de aprendizaje y en la responsabilidad que éste debe asumir 
en el proceso; que consiga integrar, de manera coherente y transparente, todos los componentes curriculares, y que tenga como 
meta el desarrollo de la capacidad de actuar utilizando la lengua para producir y comprender textos en los posibles contextos 
reales que se recogen en el currículo para cada etapa educativa. La metodología más idónea será, por tanto, aquel conjunto de 
prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que mejor contribuya a que el alumno, por un lado, adquiera las diversas 
competencias –estratégicas, socioculturales, funcionales y lingüísticas (sintáctico-discursivas, léxicas, fonético-fonológicas, y 
ortográficas)– implicadas en comunicación, y, por otro, desarrolle la capacidad de poner todas estas competencias en práctica de 
manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los contextos de actuación correspondientes. 
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SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA HASTA 6º EDUCACIÓN PRIMARIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES1 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Identificar el sentido general, la información esencial o los 
puntos principales en textos orales muy breves y sencillos en 
lengua estándar, con estructuras simples y léxico de uso muy 
frecuente, articulados con claridad y lentamente y transmitidos 
de viva voz o por medios técnicos, sobre temas habituales y 
concretos relacionados con las propias experiencias, 
necesidades e intereses en contextos cotidianos predecibles o 
relativos a áreas de necesidad inmediata en los ámbitos 

1. Comprende, en mensajes y  anuncios públicos, información 
muy sencilla (por ejemplo, números, precios, horarios), siempre 
que esté articulada a velocidad lenta y de manera clara, y no 
haya interferencias que distorsionen el mensaje. 
2. Entiende la idea general de lo que se le dice en 
transacciones y gestiones habituales en situaciones de 
necesidad inmediata.  
3. Entiende la información esencial en conversaciones breves y 
sencillas en las que participa que traten sobre  temas familiares 
como, por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo 
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personal, público y educativo, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y no distorsionen el mensaje, se pueda 
volver a escuchar lo dicho o pedir confirmación y se cuente con 
apoyo visual o con una clara referencia contextual. 
 
Conocer y saber aplicar las estrategias básicas más adecuadas 
para la comprensión del sentido general, la información esencial 
o los puntos principales del texto. 
 
Identificar aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, 
concretos y significativos, sobre vida cotidiana (hábitos, 
horarios, actividades, celebraciones), condiciones de vida 
(vivienda, entorno), relaciones interpersonales (familiares, de 
amistad, escolares), comportamiento (gestos habituales, uso de 
la voz, contacto físico) y convenciones sociales (normas de 
cortesía), y aplicar los conocimientos adquiridos sobre los 
mismos a una comprensión adecuada del texto. 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas principales del 
texto (p. e. una demanda de información, una orden, o un 
ofrecimiento) y un repertorio limitado de sus exponentes más 
habituales, así como los patrones discursivos básicos (p. e. 
inicio y cierre conversacional, o los puntos de una narración 
esquemática). 
 
Reconocer los significados más comunes asociados a las 
estructuras sintácticas básicas propias de la comunicación oral. 
 
Reconocer un repertorio limitado de léxico oral de alta 
frecuencia relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 

libre, la descripción de un objeto o un lugar.  
4. Comprende el sentido general y distingue los cambios de 
tema de programas de televisión u otro material audiovisual 
dentro de su área de interés (p. e. en los que se entrevista a 
jóvenes o personajes conocidos sobre temas cotidianos, o en 
los que se informa sobre actividades de ocio).  
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concretos relacionados con las propias experiencias, 
necesidades e intereses, y utilizar las indicaciones del contexto 
y de la información contenida en el texto para hacerse una idea 
de los significados probables de palabras y expresiones que se 
desconocen. 
 
Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos y reconocer los significados e intenciones 
comunicativas generales relacionados con los mismos. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES:  
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 
Construir textos orales muy básicos y participar de manera muy 
simple pero comprensible en conversaciones muy  breves que 
requieran un intercambio directo de información en áreas de 
necesidad inmediata o sobre temas muy familiares (uno mismo, 
el entorno inmediato, personas, lugares, objetos y actividades, 
gustos y opiniones), en  un registro neutro o informal, utilizando 
expresiones y frases sencillas y de uso muy frecuente, 
normalmente aisladas o enlazadas con conectores básicos, 
aunque la pronunciación no sea muy clara, sean evidentes las 
pausas y titubeos, y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y 
la cooperación del interlocutor para mantener la comunicación.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias básicas para producir 
textos orales monológicos o dialógicos muy breves y sencillos, 
utilizando, p. e., fórmulas y lenguaje prefabricado o expresiones 
memorizadas, o apoyando con gestos lo que se quiere 
expresar.  
 

5. Hace presentaciones muy breves y sencillas, previamente 
preparadas y ensayadas, sobre temas cotidianos o de su 
interés  (presentarse y presentar a otras personas; dar 
información básica sobre sí mismo, su familia y sus estudios;  
indicar sus aficiones e intereses y las principales actividades de 
su día a día; describir brevemente y de manera sencilla 
personas u objetos; decir lo que le gusta y no le gusta y dar su 
opinión usando estructuras elementales).   
6. Se desenvuelve en situaciones muy básicas en, p. e., 
tiendas, restaurantes o espacios de ocio. 
7. Participa en conversaciones informales cara a cara o por 
medios técnicos (teléfono, Skype) en las que se establece 
contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a 
alguien, pedir disculpas, presentarse, interesarse por el estado 
de alguien, felicitar a alguien);  se intercambia información 
personal y sobre asuntos cotidianos; se expresan sentimientos 
y opiniones sencillos, y se dan instrucciones (p. e. cómo se 
llega a un sitio con ayuda de un plano). 
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Conocer aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, 
concretos y significativos, y aplicar los conocimientos adquiridos 
sobre los mismos a una producción oral adecuada al contexto, 
respetando las convenciones comunicativas más elementales. 
 
Cumplir la función comunicativa principal del texto (p. e. una 
felicitación, un intercambio de información, o un ofrecimiento), 
utilizando un repertorio limitado de sus exponentes más 
frecuentes y de patrones discursivos básicos (p. e. saludos para 
inicio y despedida para cierre conversacional, o una narración 
esquemática desarrollada en puntos). 
 
Manejar estructuras sintácticas básicas (p. e. enlazar palabras o 
grupos de palabras con conectores básicos como “y”, 
“entonces”, “pero”, “porque”), aunque se sigan cometiendo 
errores básicos de manera sistemática en, p. e., tiempos 
verbales o en la concordancia.  
 
Conocer y utilizar un repertorio limitado de léxico oral de alta 
frecuencia relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 
concretos relacionados con los propios intereses, experiencias 
y necesidades. 
 
Articular, de manera por lo general comprensible pero con 
evidente influencia de la primera u otras lenguas, un repertorio 
muy limitado de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, adaptándolos a la función comunicativa 
que se quiere llevar a cabo.  
 
Hacerse entender en intervenciones breves y sencillas, aunque 
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resulten evidentes y muy frecuentes los titubeos iniciales, las 
vacilaciones, las repeticiones y las pausas para organizar, 
corregir o reformular lo que se quiere decir.  
 
Interactuar de manera básica, utilizando técnicas muy simples, 
lingüísticas o no verbales (p. e. gestos o contacto físico) para 
iniciar, mantener o concluir una breve conversación. 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 
Identificar el tema, el sentido general, las ideas principales y 
alguna información específica en textos, tanto en formato 
impreso como en soporte digital, muy breves y sencillos, en 
lengua estándar y con un léxico de alta frecuencia, y en los que 
el tema tratado y el tipo de texto resulten muy familiares, 
cotidianos o de necesidad inmediata, siempre y cuando se 
pueda releer lo que no se ha entendido, se pueda consultar un 
diccionario y se cuente con apoyo visual y contextual.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias básicas más adecuadas 
para la comprensión del sentido general, la información esencial 
o los puntos principales del texto. 
 
Identificar aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, 
concretos y significativos, sobre vida cotidiana (hábitos, 
horarios, actividades, celebraciones), condiciones de vida 
(vivienda, entorno), relaciones interpersonales (familiares, de 
amistad, escolares) y convenciones sociales (normas de 
cortesía), y aplicar los conocimientos adquiridos sobre los 
mismos a una comprensión adecuada del texto. 
 

8. Comprende, con apoyo visual, lo esencial de instrucciones e 
indicaciones sencillas, e información básica, en notas, letreros y 
carteles en calles, tiendas, medios de transporte, cines, 
museos, colegios, y otros servicios y lugares públicos. 
9. Comprende información esencial y localiza información específica 
en material informativo sencillo como, p. e., menús, horarios, 
catálogos, listas de precios, anuncios, guías telefónicas, publicidad, 
folletos turísticos, programas culturales o de eventos. 
10. Comprende correspondencia (SMS, correos electrónicos, postales y 
tarjetas) muy breve y sencilla que trate sobre  temas que le resulten 
muy conocidos como, p. e., uno mismo, la familia, la escuela, el 
tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar, o la indicación de 
la hora y el lugar de una cita. 
11. Comprende lo esencial y los puntos principales de noticias 
breves y artículos de revistas para jóvenes que traten temas 
que le sean familiares o sean de su interés (deportes, grupos 
musicales, juegos de ordenador, cómics). 
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Distinguir la función o funciones comunicativas principales del 
texto (p. e. una felicitación, una demanda de información, o un 
ofrecimiento) y un repertorio limitado de sus exponentes más 
habituales, así como los patrones discursivos básicos (p. e. 
inicio y cierre de un email, o los puntos de una descripción 
esquemática). 
 
Reconocer los significados más comunes asociados a las 
estructuras sintácticas básicas propias de la comunicación 
escrita (p. e. estructura interrogativa para demandar 
información). 
 
Reconocer un repertorio limitado de léxico escrito de alta 
frecuencia relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 
concretos relacionados con sus experiencias, necesidades e 
intereses, e inferir del contexto y de la información contenida en 
el texto los significados probables de palabras y expresiones 
que se desconocen. 
 
Reconocer los signos ortográficos básicos (p. e. punto, coma), 
así como símbolos de uso frecuente (p. e. ☺, @, ₤), e 
identificar los significados e intenciones comunicativas 
generales relacionados con los mismos. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 
 
Construir, en papel o en soporte electrónico, textos muy cortos 
y sencillos, compuestos de frases simples aisladas, en un 
registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección 
las convenciones ortográficas básicas y los principales signos 

12. Escribe correspondencia personal breve y simple 
(mensajes, notas, postales, correos, o SMS) en la que da las 
gracias, felicita a alguien, hace una invitación, da instrucciones, 
o habla de sí mismo y de su entorno inmediato (familia, amigos, 
aficiones, actividades cotidianas, objetos, lugares) y hace 
preguntas relativas a estos temas. 
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de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más 
inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones 
muy familiares y predecibles. 
 
Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir textos 
escritos muy breves y sencillos, p. e. copiando palabras y frases 
muy usuales para realizar las funciones comunicativas que se 
persiguen. 
 
Conocer aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos 
concretos y significativos (p. e. las convenciones sobre el inicio 
y cierre de un email a personas conocidas) y aplicar los 
conocimientos adquiridos sobre los mismos a una producción 
escrita adecuada al contexto, respetando las normas de 
cortesía y de netiqueta básicas. 
 
Cumplir la función comunicativa principal del texto escrito (p. e. 
una felicitación, un intercambio de información, o un 
ofrecimiento), utilizando un repertorio limitado de sus 
exponentes más frecuentes y de patrones discursivos básicos 
(p. e. saludos para inicio y despedida para cierre de un email, o 
una narración esquemática desarrollada en puntos). 
 
Manejar estructuras sintácticas básicas (p. e. enlazar palabras o 
grupos de palabras con conectores básicos como “y”, 
“entonces”, “pero”, “porque”), aunque se sigan cometiendo 
errores básicos de manera sistemática en, p. e., tiempos 
verbales o en la concordancia. 
 
Conocer y utilizar un repertorio limitado de léxico escrito de alta 
frecuencia relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y 
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concretos relacionados con los propios intereses, experiencias 
y necesidades. 
 
Aplicar patrones gráficos y convenciones ortográficas básicas 
para escribir con razonable corrección palabras o frases cortas 
que se utilizan normalmente al hablar, pero no necesariamente 
con una ortografía totalmente normalizada. 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA PRIMER CICLO E. S. O. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES1 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Identificar el sentido general, los puntos principales y la 
información más importante en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro formal, informal o 
neutro, y que versen sobre asuntos habituales en situaciones 
cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del 
propio campo de interés en los ámbitos personal, público, y 
educativo, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, los puntos principales o la 

1. Capta la información más importante de indicaciones, 
anuncios, mensajes y comunicados breves y articulados de 
manera lenta y clara  (p. e. en estaciones o aeropuertos), 
siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido 
no esté distorsionado.  
2. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en 
transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en 
hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o 
centros de estudios).  
3. Comprende, en una conversación informal en la que 
participa, descripciones, narraciones y opiniones formulados en 
términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y 
sobre aspectos generales de temas de su interés, cuando se le 
habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor 
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información más importante del texto. 
 
Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el centro educativo, en el ámbito 
público), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto (p. e. una petición de información, un aviso o una 
sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, 
así como patrones discursivos de uso común relativos a la 
organización textual (introducción del tema, cambio temático, y 
cierre textual). 
 
Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como 
sus significados generales asociados (p. e. estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia). 
 
Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o 
relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del 
contexto y del cotexto, con apoyo visual, los significados de 
palabras y expresiones que se desconocen. 
 

está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
4. Comprende, en una conversación formal en la que participa 
(p. e. en un centro de estudios), preguntas sencillas sobre 
asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que 
se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho. 
5. Identifica las ideas principales de programas de televisión 
sobre asuntos cotidianos o de su interés articulados con lentitud 
y claridad (p. e., noticias o reportajes breves), cuando las 
imágenes constituyen gran parte del mensaje.  
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Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso frecuente, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES:  
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 
Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy 
sencillo, en los que se da, solicita e intercambia información 
sobre temas cotidianos y asuntos conocidos o de interés 
personal y educativo, aunque se produzcan interrupciones o 
vacilaciones, se hagan necesarias las pausas y la reformulación 
para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el 
interlocutor tenga que solicitar que se le repita o reformule lo 
dicho.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de 
estructura muy simple y clara, utilizando, entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a los recursos 
de los que se dispone, o la reformulación o explicación de 
elementos. 
 
Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico 
los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y 
convenciones sociales, actuando con la suficiente propiedad y 
respetando las normas de cortesía más importantes en los 
contextos respectivos. 

6. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un 
guión escrito, sobre aspectos concretos de temas generales o 
relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde 
a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el 
contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.  
7. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y 
transacciones cotidianas, como son los viajes, el alojamiento, el 
transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
8. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o 
por teléfono u otros medios técnicos, en las que establece 
contacto social, intercambia información y expresa opiniones de 
manera sencilla y breve, hace invitaciones y ofrecimientos, pide 
y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute 
los pasos que hay que seguir para realizar una actividad 
conjunta.  
9. Se desenvuelve de manera simple en una conversación 
formal o entrevista (p. e. para realizar un curso de verano), 
aportando la información necesaria, expresando de manera 
sencilla sus opiniones sobre temas habituales, y reaccionando 
de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta 
y clara, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos 
clave si lo necesita.  
 

rd1-aII-55-13



 
Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el 
propósito comunicativo, utilizando los exponentes más 
frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos 
sencillos de uso más común para organizar el texto. 
 
Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras 
sintácticas de uso frecuente y de mecanismos sencillos de 
cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores conversacionales de uso muy frecuente). 
 
Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para 
comunicar información y opiniones breves, sencillas y 
concretas, en situaciones habituales y cotidianas. 
 
Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, 
aunque resulte evidente el acento extranjero, se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones o aclaraciones. 
 
Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de 
manera suficiente en breves intercambios en situaciones 
habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso 
para buscar palabras o articular expresiones y para reparar la 
comunicación. 
 
Interactuar de manera simple en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar 
o mantener el turno de palabra, aunque puedan darse 
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desajustes en la adaptación al interlocutor.  
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 
Identificar la idea general, los puntos más relevantes e 
información importante en textos, tanto en formato impreso 
como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en 
un registro neutro o informal, que traten de asuntos habituales 
en situaciones cotidianas, de aspectos concretos de temas de 
interés personal o educativo, y que contengan estructuras 
sencillas y un léxico de uso frecuente.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión de la idea general, los puntos más relevantes e 
información importante del texto. 
 
Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el centro educativo, en el ámbito 
público), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así 
como patrones discursivos sencillos de uso común relativos a la 
organización textual (introducción del tema, cambio temático, y 
cierre textual).  
 
Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, así como sus significados generales 

10. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales 
de funcionamiento y manejo de aparatos de uso cotidiano (p. e. 
una máquina expendedora), así como instrucciones claras para 
la realización de actividades y normas de seguridad básicas (p. 
e. en un centro de estudios). 
11. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier 
formato en la que se habla de uno mismo; se describen 
personas, objetos, lugares y actividades; se narran 
acontecimientos pasados, y se expresan de manera sencilla 
sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés. 
12. Entiende la idea general de correspondencia formal en la 
que se le informa sobre asuntos de su interés en el contexto 
personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano). 
13. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de 
textos periodísticos muy breves en cualquier soporte y sobre 
temas generales o de su interés si los números, los nombres, 
las ilustraciones y los títulos constituyen gran parte del mensaje.  
14. Entiende información específica esencial en páginas Web y 
otros materiales de referencia o consulta claramente 
estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. 
e. sobre una ciudad), siempre que pueda releer las secciones 
difíciles. 
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asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 
 
Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o 
relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del 
contexto y del cotexto, con apoyo visual, los significados de 
palabras y expresiones que se desconocen. 
 
Reconocer las principales convenciones ortográficas, 
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos 
de uso común (p. e. , %, ), y sus significados asociados. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 
 
Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas habituales en situaciones 
cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o informal, 
utilizando recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más frecuentes.   
 
Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves y de estructura simple, p. e. copiando formatos, 
fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto.  
 
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta 
más importantes en los contextos respectivos. 

15. Completa  un cuestionario sencillo con información personal 
básica y relativa a su intereses o aficiones (p. e. para asociarse 
a un club internacional de jóvenes).  
16. Escribe notas y mensajes  (SMS, WhatsApp, Twitter), en los 
que hace comentarios muy breves o da instrucciones e 
indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la 
vida cotidiana y de su interés, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta más importantes. 
17. Escribe correspondencia personal breve en la que se 
establece y mantiene el contacto social (p. e., con amigos en 
otros países), se intercambia información, se describen en 
términos sencillos sucesos importantes y experiencias 
personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias 
(p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes). 
18. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida 
a instituciones públicas o privadas o entidades comerciales, 
fundamentalmente para solicitar información, y observando las 
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Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de 
dichas funciones y los patrones discursivos de uso más habitual 
para organizar el texto escrito de manera sencilla. 
 
 Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras 
sintácticas de uso frecuente, y emplear para comunicarse 
mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos muy frecuentes).  
 
Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información y breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas. 
 
Conocer y aplicar, de manera suficiente para que el mensaje 
principal quede claro, los signos de puntuación elementales (p. 
e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 
mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones 
ortográficas frecuentes en la redacción de textos muy breves en 
soporte digital.  
 

convenciones formales y normas de cortesía básicas de este 
tipo de textos. 
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SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 4º CURSO E. S. O. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES1 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Identificar la información esencial, los puntos principales y los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en 
situaciones habituales o sobre temas generales o del propio 
campo de interés en los ámbitos personal, público, y educativo, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
 
Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, 
uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 

1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de 
indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara  (p. e. por megafonía, o en 
un contestador automático), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.  
2. Entiende información relevante de lo que se le dice en 
transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en 
hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o 
centros de estudios). 
3. Comprende, en una conversación informal en la que 
participa, descripciones, narraciones, puntos de vista y 
opiniones formulados de manera simple sobre asuntos 
prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando 
se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
4. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la 
que participa (p. e. en un centro de estudios), preguntas sobre 
asuntos personales o educativos, así como comentarios 
sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre 
que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo 
que se le ha dicho. 
5. Identifica la información esencial de programas de televisión 
sobre asuntos cotidianos o de su interés articulados con lentitud 
y claridad (p. e., noticias, documentales o entrevistas), cuando 
las imágenes vehiculan gran parte del mensaje.  
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como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio 
temático, y cierre textual). 
 
Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 
 
Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o más específico. 
 
Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES:  
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 
Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que 
se da, solicita e intercambia información sobre temas de 
importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de 
interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican 
brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, 
aunque a veces haya interrupciones o vacilaciones, resulten 

6. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un 
esquema lineal y estructurado, sobre aspectos concretos de 
temas de su interés o relacionados con sus estudios, y 
responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el 
contenido de las mismas.  
7. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y 
transacciones cotidianas, como son los viajes, el alojamiento, el 
transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
8. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o 
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evidentes las pausas y la reformulación para organizar el 
discurso y seleccionar expresiones y estructuras, y el 
interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de 
estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos 
como la adaptación del mensaje a patrones de la primera 
lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no 
se dispone de otros más precisos. 
 
Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico 
los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y 
convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y 
respetando las normas de cortesía más importantes en los 
contextos respectivos. 
 
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al 
contexto de comunicación. 
 
Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras 
sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 
mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 

por teléfono u otros medios técnicos, en las que establece 
contacto social, intercambia información y expresa de manera 
sencilla opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y 
ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o 
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para 
realizar una actividad conjunta.  
9. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una 
conversación formal, reunión o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando información relevante, expresando 
de manera sencilla sus ideas sobre temas habituales, dando su 
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los 
puntos clave si lo necesita.  
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marcadores conversacionales de uso muy frecuente). 
 
Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, 
simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, 
aunque en situaciones menos corrientes haya que adaptar el 
mensaje. 
 
Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero, o se cometan 
errores de pronunciación que no interrumpan la comunicación, y 
los interlocutores tengan que solicitar repeticiones de vez en 
cuando. 
 
Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
desenvolverse de manera suficiente en breves intercambios en 
situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 
ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular 
palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes. 
 
Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar 
o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor.  
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 
Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, tanto en formato impreso como 
en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un 
registro formal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de 

10. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales 
de funcionamiento y manejo de aparatos de uso cotidiano (p. e. 
una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la 
realización de actividades y normas de seguridad básicas (p. e. 
en un espacio de ocio). 
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temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico 
de uso común.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
 
Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas 
manifestaciones artísticas como la música o el cine), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 
como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio 
temático, y cierre textual).  
 
Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 
uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer 
una sugerencia). 
 
Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 

11. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier 
formato en la que se habla de uno mismo; se describen 
personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
12. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se 
le informa sobre asuntos de su interés en el contexto personal o 
educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de 
idiomas). 
13. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los 
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan 
gran parte del mensaje.  
14. Entiende información específica esencial en páginas Web y 
otros materiales de referencia o consulta claramente 
estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. 
e. sobre una aplicación informática, un libro o una película), 
siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
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cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o más específico. 
 
Reconocer las principales convenciones ortográficas, 
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos 
de uso común (p. e. , %, ), y sus significados asociados. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 
 
Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, 
sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o del 
propio interés, en un registro formal o neutro utilizando 
adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las 
convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación 
más comunes, con un control razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.   
 
Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves y de estructura simple, p. e. copiando formatos, 
fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto.  
 
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta 
más importantes en los contextos respectivos. 
 
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 

15. Completa un cuestionario sencillo con información personal 
y relativa a su formación, intereses o aficiones (p. e. para 
suscribirse a una publicación digital).  
16. Escribe notas y mensajes  (SMS, WhatsApp, Twitter), en los 
que hace breves comentarios o da instrucciones e indicaciones 
relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y 
de su interés, respetando las convenciones y normas de 
cortesía y de la netiqueta. 
17. Escribe correspondencia personal breve en la que se 
establece y mantiene el contacto social (p. e., con amigos en 
otros países), se intercambia información, se describen en 
términos sencillos sucesos importantes y experiencias 
personales; se dan instrucciones, se hacen y aceptan 
ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o 
modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla. 
18. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a 
instituciones públicas o privadas o entidades comerciales, 
solicitando o dando la información requerida y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este 
tipo de textos. 
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comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con 
la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al 
contexto de comunicación. 
 
 Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras 
sintácticas de uso habitual, y emplear para comunicarse 
mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos muy frecuentes).  
 
Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, 
simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, 
aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos 
conocidos haya que adaptar el mensaje. 
 
Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas 
básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o separación de 
palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en 
soporte electrónico (p. e. SMS, WhatsApp, Twitter). 

 
 

 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 1º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES1 
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COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves 
o de longitud media, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, claramente estructurados y articulados a una 
velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o 
neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, 
sobre asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. 
 
Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.  
 
Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones 
de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), 
comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, 
valores). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 
como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 

1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de 
mensajes, grabados o de viva voz, que contengan 
instrucciones, indicaciones u otra información claramente 
estructurada (p. e. sobre cómo utilizar una máquina o 
dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a 
escuchar lo dicho o pedir confirmación.  
2. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones 
cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, tiendas, hoteles, 
restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos 
principales e información relevante cuando se le habla 
directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge 
algún problema mientras viaja), siempre que pueda volver a 
escuchar lo dicho.  
3. Comprende, en una conversación informal en la que 
participa, opiniones justificadas y claramente articuladas sobre 
diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la 
expresión de sentimientos sobre aspectos concretos de temas 
habituales o de actualidad. 
4. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la 
que participa, información relevante de carácter habitual y 
predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, 
siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, 
aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho. 
5. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las 
ideas más importantes en presentaciones bien estructuradas y 
de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su 
interés en los ámbitos personal y educativo. 
6. Identifica los aspectos más importantes de programas 
informativos, documentales y entrevistas en televisión, así como 
lo esencial de anuncios publicitarios y programas de 
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organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente 
a conocida, o ejemplificación). 
 
Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como 
sus significados asociados (p. e. una estructura interrogativa 
para expresar interés). 
 
Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el 
apoyo visual facilitan la comprensión. 
 
Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

entretenimiento, cuando el discurso está bien estructurado y 
articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua,  
y con apoyo de la imagen. 
 

PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES:  
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 
Producir textos de extensión breve o media, tanto cara a cara 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro 
formal, neutro o informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican brevemente  los motivos 
de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en 
ocasiones haya que formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 

7. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con 
apoyo visual (p. e. transparencias, pósters u otro material 
gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su 
interés, organizando la información básica en un esquema 
coherente y ampliándola con algunos ejemplos, respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado. 
8. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones 
cotidianas y menos habituales que pueden surgir durante un 
viaje o estancia en otros países por motivos personales o 
educativos (transporte, alojamiento, comidas, compras, 
estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio). 
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comprensión del interlocutor.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves o de 
longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo, entre 
otros, a procedimientos como la reformulación, en términos más 
sencillos, de lo que se quiere expresar cuando no se dispone de 
estructuras o léxico más complejos en situaciones 
comunicativas más específicas.  
 
Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico 
los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales 
en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
ajustando el mensaje al destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad y cortesía debidas.  
 
Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes 
de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para 
iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la 
información de manera clara o ampliarla con ejemplos. 
 
Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y 
discursivas de uso más común en la comunicación oral, 
seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del 
propósito comunicativo, del contenido del mensaje y del 
interlocutor. 
 
Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a 

9. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por 
teléfono u otros medios técnicos, sobre asuntos cotidianos, en 
las que intercambia información y expresa y justifica opiniones 
brevemente; narra y describe hechos ocurridos en el pasado o 
planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera 
sencilla, y describe con cierto detalle aspectos concretos de 
temas de actualidad o de interés personal o educativo.  
10. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de 
carácter académico u ocupacional, sobre temas muy habituales 
en estos contextos, intercambiando información relevante sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones 
a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, 
opiniones y planes. 
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asuntos cotidianos y a aspectos concretos de temas generales 
o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso 
frecuente en la comunicación oral. 
 
Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y 
comprensible, aunque a veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometa algún error de pronunciación que no 
interfiera en la comunicación. 
 
Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse 
sin mucha dificultad el hilo del discurso, aunque puedan 
producirse pausas para planificar lo que se va a decir y en 
ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para 
reformularlo en términos más sencillos y más claros para el 
interlocutor.  
 
Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando las fórmulas o indicaciones 
más comunes para tomar o ceder el turno de palabra, aunque 
pueda darse cierto desajuste en la colaboración con el 
interlocutor. 
 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 
Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, en formato impreso o en soporte 
digital, bien estructurados y de corta o media extensión, escritos 
en un registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos 
cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios 

11. Identifica la información más importante en instrucciones 
sobre el uso de aparatos o de programas informáticos de uso 
habitual, y sobre la realización de actividades y normas de 
seguridad o de convivencia en el entorno público y educativo. 
12. Entiende el sentido general y los puntos principales de 
anuncios y comunicaciones de carácter público, institucional o 
corporativo y claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal o académico (p. e. sobre cursos, 
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estudios u ocupaciones y que contengan estructuras frecuentes 
y un léxico general de uso común.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
 
Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y 
actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y 
relaciones interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional 
e institucional), y convenciones sociales (actitudes, valores), así 
como los aspectos culturales básicos que permitan comprender 
información e ideas generales presentes en el texto.  
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 
como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de la información (p. e. nueva frente 
a conocida, o ejemplificación). 
 
Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas y 
discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así 
como sus significados asociados (p. e. una estructura 
interrogativa para expresar interés). 
 
Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

prácticas, o becas). 
13. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte 
incluyendo foros online o blogs, en la que se describen y narran 
hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se 
intercambian información y opiniones sobre aspectos concretos 
de temas generales, conocidos o de su interés. 
14. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter 
formal, institucional o comercial sobre asuntos que pueden 
surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. 
confirmación o cambio de reserva de billetes de avión o 
alojamiento). 
15. Identifica la información más importante en textos 
periodísticos en cualquier soporte, breves y bien estructurados 
y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas 
principales de artículos divulgativos sencillos sobre temas de su 
interés. 
16. Entiende información específica relevante en páginas Web y 
otros materiales de referencia o consulta claramente 
estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos relacionados con su 
especialidad o con sus intereses. 
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fórmulas y expresiones de uso frecuente en la comunicación 
mediante textos escritos.  
 
Reconocer las principales convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. 
©), y sus significados asociados. 
PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 
 
Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, 
breves o de extensión media, sobre asuntos cotidianos o temas 
de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y 
mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general.   
 
Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas 
para elaborar textos escritos sencillos de longitud breve o 
media, p. e. incorporando esquemas y expresiones de textos 
modelo con funciones comunicativas similares al texto que se 
quiere producir. 
 
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y convenciones sociales en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el 
mensaje, con la propiedad debida, al destinatario y al propósito 
comunicativo. 

17. Completa un cuestionario con información personal, 
académica u ocupacional (p. e. para participar en un campo 
arqueológico de verano). 
18. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, 
en cualquier soporte (p. e. en Twitter o Facebook), en los que 
solicita y transmite información y opiniones sencillas, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta. 
19. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y 
sencillos en los que da información esencial sobre un tema 
académico, haciendo breves descripciones y narrando 
acontecimientos siguiendo una estructura esquemática. 
20. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en 
la que describe experiencias y sentimientos; narra, de forma 
lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 
intercambia información y opiniones sobre temas concretos en 
sus áreas de interés personal o educativo.  
21. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a 
instituciones públicas o privadas o entidades comerciales, en la 
que pide o da información, o solicita un servicio, observando las 
convenciones formales y normas de cortesía más comunes en 
este tipo de textos. 
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Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes habituales 
de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
común para iniciar y concluir el texto, organizar la información 
de manera que resulte fácilmente comprensible, o ampliarla con 
ejemplos.  
 
Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras 
sintácticas y discursivas comunes suficiente para comunicarse 
de forma sencilla pero con la debida eficacia, seleccionando 
entre ellas las más apropiadas en función del mensaje, el 
propósito comunicativo y el destinatario del texto.  
 
Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y aspectos concretos de temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, 
y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy 
frecuente en la comunicación por escrito. 
 
Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de 
formato de uso muy frecuente, en textos escritos en diferentes 
soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no 
interrumpan la comunicación. 
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SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 2º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN1 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES1 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
 
Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves 
o de longitud media, claramente estructurados, y transmitidos 
de viva voz o por medios técnicos y articulados a una velocidad 
media, en un registro formal, informal o neutro, y que traten de 
aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre 
asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que 
las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se 
pueda volver a escuchar lo dicho. 
 
Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.  
 
Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones 
de vida (hábitat, estructura socio-económica), relaciones 
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional), 
comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, 

1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de 
mensajes grabados o de viva voz, claramente articulados, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o 
sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos 
habitual). 
2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones 
cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, tiendas, hoteles, 
restaurantes, transportes, centros educativos), o menos 
habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría 
o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles. 
3. Comprende, en una conversación informal en la que 
participa, explicaciones o justificaciones de puntos de vista y 
opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, 
cotidianos o menos habituales, articulados de manera clara, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos 
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la 
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
4. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la 
que participa, información relevante y detalles sobre asuntos 
prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales 
de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que 
se le ha dicho. 
5. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e 

rd1-aII-55-32



valores). 
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 
como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o restructuración de la información 
(p. e. nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 
 
Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para expresar sorpresa).  
 
Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o 
el apoyo visual facilitan la comprensión. 
 
Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos. 

información relevante en presentaciones o charlas bien 
estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de 
su interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional. 
6. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión 
claramente articuladas, cuando hay apoyo visual que 
complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios 
publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados 
con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando 
las imágenes faciliten la comprensión. 
 

PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES:  
EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 
 
Producir textos breves o de longitud media, tanto en 
conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se 

7. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas 
previamente y con apoyo visual (p. e. PowerPoint), sobre 
aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de 
su interés, organizando la información básica de manera 
coherente, explicando las ideas principales brevemente y con 
claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes 
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intercambian información, ideas y opiniones, se justifican de 
manera simple pero suficiente  los motivos de acciones y 
planes, y se formulan hipótesis, aunque a veces haya titubeos 
para buscar expresiones, pausas para reformular y organizar el 
discurso y sea necesario repetir lo dicho para ayudar al 
interlocutor a comprender algunos detalles.  
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para 
producir textos orales monológicos o dialógicos breves o de 
longitud media, y de estructura simple y clara, explotando los 
recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los 
mismos; recurriendo, entre otros, a procedimientos como la 
definición simple de elementos para los que no se tienen las 
palabras precisas, o comenzando de nuevo con una nueva 
estrategia cuando falla la comunicación. 
 
Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico 
los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales 
en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información 
necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la 
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema 
tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y 
puntos de vista con la cortesía necesaria. 
 
Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes 
de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para 
iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la 

articuladas de manera clara y a velocidad media. 
8. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y 
menos habituales que pueden surgir durante un viaje o estancia 
en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, 
estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y 
sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y 
hacer una reclamación o una gestión formal de manera sencilla 
pero correcta y adecuada al contexto. 
9. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara 
a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre asuntos 
cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos 
de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos 
en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula 
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, 
y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por 
ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad. 
10. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y 
reuniones de carácter académico u ocupacional, sobre temas 
habituales en estos contextos, intercambiando información 
pertinente sobre hechos concretos, pidiendo y dando 
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando 
sus puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y 
razonando y explicando brevemente y de manera coherente sus 
acciones, opiniones y planes. 
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información de manera clara, ampliarla con ejemplos o 
resumirla. 
 
Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la 
primera lengua u otras, sobre un amplio repertorio de 
estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar 
el discurso de manera sencilla pero eficaz. 
 
Conocer y utilizar léxico oral de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente. 
 
Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y 
comprensible, si bien los interlocutores pueden necesitar 
repeticiones si se trata de palabras y estructuras poco 
frecuentes, en cuya articulación pueden cometerse errores que 
no interrumpan la comunicación. 
 
Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para 
hacer comprensible el mensaje cuando las intervenciones son 
breves o de longitud media, aunque puedan producirse pausas, 
vacilaciones ocasionales o reformulaciones de lo que se quiere 
expresar en situaciones menos habituales o en intervenciones 
más largas. 
 
Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando fórmulas o indicaciones 
habituales para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
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pueda necesitar la ayuda del interlocutor. 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
 
Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, tanto en formato impreso como 
en soporte digital, breves o de longitud media y bien 
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, 
que traten de asuntos cotidianos o menos habituales, de temas 
de interés o relevantes para los propios estudios, ocupación o 
trabajo y que contengan estructuras y un léxico de uso común, 
tanto de carácter general como más específico.   
 
Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los 
puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 
 
Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos y 
actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno socio-económico, relaciones interpersonales 
(generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional), y convenciones sociales (actitudes, valores), así 
como los aspectos culturales generales que permitan 
comprender información e ideas presentes en el texto.  
 
Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así 
como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o restructuración de la información 
(p. e. nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

11. Identifica información relevante en instrucciones detalladas 
sobre el uso de aparatos, dispositivos o programas 
informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de 
seguridad o de convivencia (p. e. en un evento cultural, o en 
una residencia de estudiantes). 
12. Entiende el sentido general, los puntos principales e 
información relevante de anuncios y comunicaciones de 
carácter público, institucional o corporativo y claramente 
estructurados, relacionados con asuntos de su interés personal, 
académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de 
trabajo). 
13. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte 
incluyendo foros online o blogs, en la que se describen con 
cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o 
imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones 
sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 
14. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos 
electrónicos de carácter formal, oficial o institucional como para 
poder reaccionar en consecuencia (p. e.  si se le solicitan 
documentos para una estancia de estudios en el extranjero). 
15. Localiza con facilidad información específica de carácter 
concreto en textos periodísticos en cualquier soporte, bien 
estructurados y de extensión media, tales como noticias 
glosadas; reconoce ideas significativas de artículos divulgativos 
sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer 
las secciones difíciles. 

rd1-aII-55-36



 
Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los 
constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de 
uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 
significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para 
expresar sorpresa). 
 
Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente cuando el contexto o 
el apoyo visual facilitan la comprensión.  
 
Reconocer las principales convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. 
&, ¥), y sus significados asociados. 

16. Entiende información específica importante en páginas Web 
y otros materiales de referencia o consulta claramente 
estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con 
sus intereses. 
 

PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E 
INTERACCIÓN 
 
Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de 
longitud media, coherentes y de estructura clara, sobre temas 
de su interés, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los 
signos de puntuación más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 
frecuente, tanto de carácter general como más específico 
dentro de la propia área de especialización o de interés.   
 

17. Completa un cuestionario detallado con información 
personal, académica o laboral (p. e. para solicitar una beca). 
 
18. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, 
en cualquier soporte, en los que solicita y transmite información 
y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le 
resultan importantes (p. e. en una página Web, o dirigidos a un 
profesor), respetando las convenciones y normas de cortesía y 
de la netiqueta. 
19. Escribe, en un formato convencional, informes breves y 
sencillos en los que da información esencial sobre un tema 
académico, ocupacional, o  menos habitual (p. e. un accidente), 
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y 
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Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas 
para elaborar textos escritos breves o de media longitud, p. e. 
refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos  similares, o 
redactando borradores previos. 
 
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y convenciones sociales en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, 
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, 
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al 
propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 
 
Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes 
de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para 
iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, organizar la 
información de manera clara, ampliarla con ejemplos o 
resumirla. 
 
Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la 
primera lengua u otras, sobre un amplio repertorio de 
estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar 
el discurso de manera sencilla pero eficaz. 
 
Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativo a asuntos 

lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia 
lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas 
acciones.  
20. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs 
y chats en los que describe experiencias, impresiones y 
sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos 
relacionados con su ámbito de interés, actividades y 
experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento 
importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e 
intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y 
justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos. 
21. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a 
instituciones públicas o privadas o entidades comerciales, 
fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar 
un servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, 
observando las convenciones formales y normas de cortesía 
usuales en este tipo de textos. 
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cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente. 
 
Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de 
formato más frecuentes con razonable corrección de modo que 
se comprenda el mensaje, aunque aún puede darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los 
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los 
errores ortográficos de los textos que se producen en formato 
electrónico, y adaptarse a las convenciones comunes de 
escritura de textos en Internet (p. e. abreviaciones u otros en 
chats). 
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